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A la atención de las Corporaciones Locales de la región 

 

COMUNICADO OFICIAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE CASTILLA-LA MANCHA 

 

 

En las últimas horas, las predicciones de la Agencia Estatal de Meteorología nos indican que durante 

la noche del viernes 1 de septiembre y en los días sucesivos, está prevista la entrada de una DANA (Depresión 

Aislada en Niveles Altos) en nuestra Comunidad, que vendrá acompañada de lluvias intensas -ocasionalmente 

torrenciales-, fuerte viento y un descenso de las temperaturas, sin descartar otros fenómenos adversos como 

el granizo. 

 

En base a estas desfavorables previsiones, desde la Dirección General de Protección Ciudadana, se 

recomienda a los ayuntamientos de la región que puedan verse afectados, la adopción de una serie de 

medidas preventivas, al objeto de minimizar las consecuencias que estos fenómenos pudieran ocasionar 

entre la población, bienes y servicios de su localidad. Con carácter general, las medidas que pudieran llevarse 

a cabo por los ayuntamientos, sin perjuicio de cualquier otra que estime cada corporación municipal, podrán 

consistir en: 

 

• Revisión de la red de colectores municipales. 

• Limpieza de imbornales y sumideros de calles e instalaciones. 

• Retirada de objetos que pudieran ser arrastrados por las aguas. 

• Vigilancia de zonas potencialmente inundables, o que hayan sido objeto de inundaciones en 

ocasiones anteriores. 

• Valoración de cierre al público de parques y jardines, así como otras instalaciones que pudieran sufrir 

daños estructurales. 

 

Asimismo, rogamos den traslado a los servicios de emergencia municipales y con carácter general a 

los vecinos de sus localidades, de la importancia de la adopción de las medidas de autoprotección indicadas 

para este tipo de fenómenos adversos, evitando especialmente el uso de medios de transporte si no fuera 

necesario y trasladando al Servicio de Emergencias 112 aquellas situaciones de riesgo que requieran ayuda 

externa. 
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Se recomienda estar atento a la información sobre la evolución del episodio y las recomendaciones 

que se hagan desde los canales oficiales (AEMET, página web https://112.castillalamancha.es/  y cuenta de 

twitter de Protección Civil-112 Castilla-La Mancha, entre otros). 

Sin otro particular. 

Reciban un cordial saludo. 

 

En Toledo, a 1 de septiembre de 2023 

EL DIRECTOR GENERAL DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

 

 

Fdo.: Emilio Puig Cabello 

mailto:dgproteccionciudadana@jccm.es
https://112.castillalamancha.es/

		2023-09-01T06:48:44+0000




